RES. 1339/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002275, Ent. N° 1802/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la adquisición de los inmuebles Padrones Nº 9716, 9615 y 9737 de la Localidad de Pando en el marco del “Proyecto de Mejoramiento Barrial de Área Precaria de Pando Norte”;
RESULTANDO: 1) que por actuación N° 1 de fecha 29/05/2017, la Dirección de Vivienda del Gobierno de Canelones manifestó su interés en iniciar el proceso de adquisición de los inmuebles de referencia para la realización del Proyecto de Mejoramiento Barrial del área Precaria Pando Norte, anexando Plano de los padrones mencionados y Plano del Proyecto de Mejoramiento Barrial;
 2) que dichos inmuebles serán destinados a la relocalización de las familias que se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad o aquellas que se encuentran en zonas donde se deban abrir calles o canalizar el saneamiento en  la ciudad de Pando;
 3) que en este momento se están construyendo las primeras 66 soluciones habitacionales en el Padrón 1984 y resulta necesario para la implementación de la segunda etapa de las obras, la expropiación de los referidos Padrones;
 4) que el financiamiento para la realización de las viviendas está considerado en el convenio entre la Intendencia de Canelones y DINAVI / MVOTMA, que no mereciera observaciones de este Tribunal el que cometió a la auditora destacada la intervención preventiva de los gastos correspondientes a la construcción de 20 viviendas (Resoluciones de 31/08/2017 y de 27/12/17), señalando que el gasto por las 46 viviendas restantes se financiaría  con cargo a fondos provenientes del Convenio;
 5) que con fecha 04/07/2018 se solicitó a la Dirección de Catastro la tasación correspondiente a los Padrones Nº 9716, N° 9615 y     N° 9616, de la Localidad de Pando, y ésta, con fecha 9/11/2018 detalló los valores venales de cada Padrón, que sumados ascienden a $ 11.971.184, que al tipo de cambio BROU  en la fecha 21/12/2018 equivalen a U$S 380.037; 
 6) que la Intendencia de Canelones acordó con los propietarios la adquisición de los tres padrones por la suma de U$S 330.000, por considerarlo beneficioso tanto en términos económicos, al estar por debajo de la tasación de catastro, como en términos de materialización;
 7) que por Resolución Nº 18/09034 de fecha 28/12/2018 el Intendente de Canelones solicitó a la Junta Departamental de Canelones, la anuencia para adquirir el inmueble Padrón N° 9716,  con un área de 2583 m2, el Padrón N° 9615, con un área de 5320 m2 y el Padrón N° 9737, con un área de 5324 m2, de la localidad de Pando, en el marco del “Proyecto de Mejoramiento Barrial del Área Precaria de Pando Norte”;
 8) que la Junta Departamental de Canelones, por Resolución Nº 0028/019 de fecha 29/01/2019, concedió la anuencia solicitada (por 21 votos de 26 Ediles presentes); 
 9) que por Resolución Nº 19/00907 de fecha 08/02/2019, el Intendente de Canelones, dispuso el cumplimiento de lo resuelto por la Junta Departamental, respecto a los inmuebles citados;
 10) que se agrega Informe Contable de la División Control Presupuestal de fecha 15/03/2019, en el que se consigna que no existe disponibilidad suficiente para atender la erogación en el Programa 206, Renglón 371 y que excede el tope asignado para el programa 101 Gobierno y Administración de bienes de uso; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 67 de la Ley Nº 18.308 de 18/6/2008 (Ordenamiento Territorial), establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 

2) que el numeral 1 el artículo 36 de la Ley          Nº 9515 de 28/10/1935, autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir nuevos;
3) que se dio cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 del TOCAF, por cuanto se solicitó a la Dirección Nacional de Catastro la tasación de los Padrones N° 9615 y N° 9716;
4) que, sin embargo, se incumplió con la norma citada, en tanto no se solicitó  la tasación a la Dirección Nacional de Catastro la correspondiente, ya que conforme se expresa en el Resultando N° 5) la incluyó en su lugar la del padrón N° 9616 que no es al que refieren los presentes antecedentes;
 5) que, en consecuencia, la tasación remitida y considerada a los efectos del establecimiento del precio negociado incluyó el valor de un padrón diverso de que se va a adquirir;
 6) que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF en tanto dispone que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación (Resultando 10); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la contratación remitida por la suma de   U$S 330.000;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones;

3) Devolver las actuaciones.
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